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; DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

ISacete- del 12 de T/oviem^re de 1880.-^

PÍESltólíCIÁ DEÍ CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Ælfonso 
y la Reina Dona' Máría Cristina 
(1' D. gt)-C0Qfináan en esta.Córte 
sin novedad en su importante

De signal benefício gozan 
8. k. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y' SS.' ÀA. RR, 
las Infantas Doña María Isabel, 
Ma María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

(Qaeeia del 9 de N^ome^nóre de 1880.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Con- 
tsucioso de ese alto Cuerpo ha 
'consultado á este Ministerio en 2 
^óOctubre próximo pasado lo. que 
sigue: ' '

’Exemo. Sr.: La Sala de lo Con- 
^opeioso de este Consejo ha exa-, 
aniñado la demanda, de que aeom- 
P^ña copia, presentada por .Don 
I^npion de Mateo, el que ha sido 
^spreseutado en el acto de la vista 
P'^f.el Licenciado D. José, Zuazo, 
'montra la Real órden expedida por 
®l Ministerio del digno cargo de 
^•E. en 16 de Diciembre de 1878 
*100, desestimando una solicitud 
jlol interesado, declaró que para 
^s efectos de regulador en su cla- 
®'úeaeion no há lugar á la asimi- 
ncion del cargo de Comisionado de 
0ntas de Bienes Nacionales de 

^'^groao con el de Administrador
Hacienda pública de tercera 

''Hse.
Ilósulta que en, b° de Octubre 

de 1878 D. Ramón -Mateó solicitó 
del Ministerio que para su clasifi
cación en concepto de, jubilado le 
sirva de regulador el que le seña
laba la ley de presupuestos de 1856 
al Administrador de Hacienda pú- 
b!ic,a .de la provincia de Logroño, 
asimilando este destino al que de
sempeñó de Comisionado de Ventas 
de.Bienes nacionales en la misma 
provincia, por ser destinos análogos 
en sus atribuciones; y.previo infor
me de la Junta de Pensiones civiles, 
así como de la Asesoría del Minis
terio, recayó la Real órden de 16 de 
Diciembre de 1878 al principio ex
tractada, por la cuaL se desestimó 
la instancia, teniéndose para ello 
en cuenta que los Comisionados de 
Ventas do Bienes nacionales no 
tienen asignado sueldo en los pre
supuestos; y que con respecto á 
derechos pasivos, las facultades del 
Ministerio se limitan á reconocer 
los que la ley tieno declarados:

Que en 7 de Noviembre de 1879 
D. Ramón Mateo presentó al Con
sejo escrito, al parecer de demanda 
contra lo resuelto en la anterior 
Real órden, alegando el razona
miento que estimó pertinente á su 
propósito de que se reformara en 
cuanto procediera en justicia:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., 
fué de parecer de que no debia ser 
admitida por que, siendo la presun - 
'cion legal la de’que la Real órden 
reclamada debió trasladarse al in
teresado en 22 de Enero de 1879, la 
demanda presentada en 7 de No
viembre dé igual año resultaba 
fuera del plazo legal al efecto seña
lado;

Que por providencia de la Sec
ción se pidió al Presidente de la 
Junta de Pensiones civiles que 
hiciera constar la fecha en que. fué 
notificada al interesado la comuni
cación de la Junta trasladando la 
Real órden; y el referido Presidente 
manifestó que, según manifestó el 
Gobernador de la provincia de Ma • 
drid, la antedicha comunicación no 

fué entregada al interesado hasta 
el dia 9 de Setiembre de 1879.

Visto el art. 56 de la ley orgá
nica de este Consejo, según el cual 
los que se estimen agraviados en 
sus. derechos por alguna resolución 
del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y 
cause.estado podrán recurrir contra 
la misma presentando demanda en 
via contencioso-administrativa:

Considerando: •
A.® Que según se ha declarado 

con repetición en casos análogos, 
para que proceda la revision en 
via contenciosa de las resoluciones 
de la Administración activa es in
dispensable que se alegue la pre
existencia de un derecho que las 
antedichas resoluciones hayan po
dido lastimar:

2.° Que la Real órden que por 
la demanda se impugna, al deses
timar la solicitud del interesado de 
que para los efectos de derecho y 
haber pasivo se asimilara el cargo 
de Comisionado de Ventas de Bie
nes nacionales de Logroño al de 
Administrador de Hacienda pública 
de tercera clase, no pudo lastimar 
derecho alguno préviameote cons
tituido ea pro del recurrente, pues 
no existe disposición alguna que 
autorice semejantes asimilaciones 
para fijar el haber que como em
pleados activos correspondiera á 
los expresados Comisionados;

La Sala, , de conformidad con la 
conclusion del parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede 
admitir la demanda de que lleva 
echa referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo- digo á V. E. 
para su conocimiento el de la Sala 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1880. —Fernando 
Cos-Gayon. —Sr. Presidente del 
Consejo de Estado.

Ministerio do. Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se 
provea por concurso la cátedra de 
Construcciones industriales, va
cante en la Escuela especial de In
genieros industriales de Barcelona. 

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1880.—Lasala.—Señor 
Director general de Instrucción 
pública. Agricultura é Industria.

CGacela del 12 de Octubre de 1880.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE KINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Cuenca y 
el Juez de primera instancia de la 
capital, de los cuales resulta:

Que en 16 de Enero del corriente 
año, y á nombre del Ayuntamiento 
de Cuenca, so presentó en el refe
rido Juzgado un interdicto de re
cobraría posesión del monto «Los 
Palancares», del cual, según se di
ce, es propietaria la expresada cor
poración desde tiempo inmemorial, 
y en cuya posesión habla sido per
turbada por el hecho de haberse 
introducido á pastar el dia 17 de 
Octubre del año último los gana
dos de Andrés Ruiz, vecino de 
Tórtola, y Juan de Domingo, que 
lo es de Arcas, en el sitio titulado 
Cerrajón del monte «Los Palanca- 
res», de que se ha hecho mérito:

Que hallándose el Juez practi
cando la información testifical 
ofrecida por el Ayuntamiento, el 
Gobernador de la provincia de 
Cuenca, á instancia de Andrés Ruiz 
y Juan de Domingo, requirió da 
inhibición al Juzgado fundándosa
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on quo por Real órdeu de 6 de Oc-, 
tubre d« 1879, inserta en el ^Bol&ii^ 
del dia 27 de dicho mes, despues 
de aprobar el plan de aprovecha- 
mieuto de montes públicos do la 
provincia para el corriente año 
económico, se mandaba que so ve
rificase el pago del 10 por 100 del 
aprovechamiento de pastos que no 
habla pagado Cuenca por los pue
blos que se creen con derecho á la 
mancomunidad en la parte que les 
corresponde aprovechar con sus 
ganados, debiendo al efecto de
signar el distrito forestal -á cada 
pueblo, incluso la capital, la loca
lidad en que han de pastár sus ga
nados,, subespecie y número de ca-, 
bezas etc.: en que á virtud de esa 
Real órden se habia instruido mu 
expediente gubernativo en el que 
hablan comparecido los Síndicos 
de los-Aynatamientos de-Tórítola y 
Arcas justificando el derecho que 
tienen á la mancomunidad de la 
Sierra de Guehéa, á ’fá-húal perte
necen «Los Palancares», y pidien
do que 9,6 les;hiciera la -liquhlacipn 
del lO pór lOddel productq;de: Ipa 
pastoa, y que:se les (jesignára aitm 
donde apacentar,sus ganados; en; 
qiie la Sierra,de Gueuea figura «en. 
el, Cat^logp 4ó nipqtes, públicos: -ep^ 
quedas cuestiones que se, susciten 
sobre .pproypchamlentos vecinales 
de Ips. montes de, .carácter ,público; 
se ,úan Je resolver por ¡a ùMininis7 
tracion, verificando^e los aprover! 
chaml-piPtos: jpor planea -jíprobadús. 
administrativamente; y en que los 
interdictos no proceden contra pro
videncias adoptadas por los funcio- 
nariOs y Corporaciones 'adfh'iad^át'fá- 
tivas .dentro .del círculo..de .^us 
atribuciones; y citaba el Cjóbéfda
dor el art. 5.° de las Ordenanzas 
generales (te ;Moa;te9,,el'd‘.® de la 
ley de 14 de Mayo de 1863 y los 
artácolos b% 62. 80, 82, 86, 87, 88 
y-89.ídel reglamento para ia ejecu- ; 
cion de aquella ley, la Real órden 
de 8 de Mayó de 1839 y varias de
cisiones de competencia:

Que el juez, después de oirá! 
Ministerio fiscnly al Ayun-tamien- 
to de Guedea, única parte en el 
interdicto',-j^nústo que este -se ’sus- 
tídciaba sin audiencia del despo
jante, se declaró competente' te
niendo en consideración qne el ' 
conociiniento dedos interdictos de 
retener y recobrar corresponde á 
la jurisdicción ordinaria sin consi
deración á las cosas 'di á las perso
nas; y aun cuando él hecho sobre 
que versen pudiera constituir una 
falta, que no por ser lá' m-átería ‘ 
administrativa quOda prohibida la 
admisión de los interdictos SiaO 
cuando estos Contrarían algún 
acuerdo, do la Administración to
mado dentro del círculo de sus 
atribuciones, y resulta que el Ayun- ' 
tamiento de Cuenca hizo uso de- 
un perfecto derecho-ai interponer 
su interdicto contra particulares' 

que ejecutaban un .acto que no 
-tenia su origen en providencia 
alguna administrativa, toda vez 
que no se puede considerar corno 
tal la publicación del.plan danpro- 
vec.hámientós ni el expediente-ins
truido, no sólo porque .lost hechos 
que dieron lugar al interdictó fue
ron anterióres á dicha publicación, 
sino tambien porque en el expe
diente no se habia dictado resolu
ción alguna respecto al número y 
clase de ganado y al sitio en que 
podia entrar á pastar: que la cir
cunstancia de haber acudido los 
Síndicos de los Ayuntamientos de 
Tórtola y Arcas pidiendo que se 

. .lesjj.qui,da.ra  aL 1 .(X,por ..d ÚO^deLpro 
dueto de los pastos y se les desig
nara sitio donde apacentad Sus 
ganados, demuestra que han que- 
fíbo valerse de ese medio indirecto 
por eóhonestar excesos y-atentados 
y encúbrir úna usurpaciónyya co
metida sin intervencibú ál’g'úha' de 
la Adminisifraofon’:' que él - plafi' do 
ápróveehárntentO'y éxpedien^ó gn- 
bernáitivo menc'ióüá'dós''dh'el oficio 
de reqUeridiiehto se rCfiereh á los 
Montés llamados Sierra dé' Ouenea-, 
y cT hecho-' 'de aúto'sdhabiá' teni d'-ó 
lugar emtes conOcidos -cdn él nom
bre -dé Los Ralanóbrés'; ántes Tórró- 
pineda, propiedad exclusiva dé'la 
ciud ad de GUe nca pér-cóm pra hécha 
á uñ ‘j^rticuiar, y qué Alla sola 
■Vlené poseyendo y adminiétraúdO, 
téniéndÓfos arréií-dadóS'domó per-' 
tenéCientésá sirs’PropiosAl puéblo 
dé PálomCfá, sin contradíCeión do' 
pñrtíc'úlíár'^’s 'ñi’‘de 'Úingúñ püetífó 
ni de la Administré cío ni qué ño4ó 
trata en el presente casó dé ré'soï- 
vér ñingu-na cuestión referente á 
aprovechamieútós vociñades nímin- 
gún derecho;-quóddhdo -'pOr tánto 
intactas' 'aquellaá facultades á la 
Adtniuis'trácion: -que dos Ayunta- ' 
midhtós son iós^admiñistradores dó ' 
stís Montos, yel de Cuenca io es de 
Los Palancares; y si bién la Admi
nistración puedoejefeer vigiláncia 
en la matefia, ha’ de sér sobré ló's 
aCuérdos dé aqúetlas cOrpordciohes 
pOr los tramitoS y en la forma-qué^^ 
prescriben las léyeb 'hiunicipad'' y " 
provincial, y ÚO despúes de Ih^ab’ér ' 
teñido efecto; ÿ' por úi-timo, que i 
léjos de contrariár él interdicto 
provid enera algúhá^ádmin'isVtatdVa 
viene óu apoyó dn íiñ acuerdó' to- ' 
mado por él AyÚntámien^O dé ' 
GüénCa pOr coÚséÚVáir su' estádO" 
posesorio perturbado por particu
lares; y concluye élJúzg'ádo'citañ- 
do 14 Reúl órdeú de 8 dejílayo de'' 
I83§, el árt. 44 déd rógiamentó para' 
la administracidh de . justicia, él 
692 dé la doy de Enjuiciamiento 
civil, el 267 de la orgániCá del Po- 
dér júdiciarl, los artículos 72 y 82 * 
ded reglamento de Montes, dos' 
séutencras riel Tribunal Supremo y 
varias decisiones de cOmpétencia:

Que el Gobernador, de acúerdo 
con la mayoría de la Comisión 

provincial, insistió en su req^ueri-- 
miénto, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 1.® de la ley de 24 
de May.0u.de 1863, que califica de 
montes públicos los del Estado, de 
tes pueblos y los de los estableci
mientos públicos:

Visto el art. 1.® del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, segun\ el 
cual son montes públicos para los 
efectos de da ley referida, no sólo 
los del Estado, los de los pueblos y 
corporaciones que dependan del 
Gobierno, exceptuados dé la desa
mortización en virtud 'de lo dis
puesto en la misma ley y en las de 
1 .® -d.ó».May0v.de 4855. 7^^ 11 dor. Jul io - 
de 1856, sino tambien los que, de- 

' c lar a dos 4 n a j e n á ble s, n ó hay an p á- ■ 
sado todavía á dominio particular:

Visto el art. 3.* del propio regla- 
•mentO, que dispoué-qUeda inclusion 
d4'tth monté en iul'Catálo’go nO 
préju‘s^^á>’úiñgútía‘óúe'sdion dé'pró- 
pi#dádtó eièoépeidn dW venta 'Jerr 
r^a^Ón -de hú Câbidla; ó especie ar- 
bórear ‘ ■

■ ^istO el art. 4.% eñ virtud Ú'é 
cuyás; disposiciones «los ijue húyah 
dé'réclamár cóñtrá la perténencia 
dé^i^hada á un monte én él Cátá- 
Fúgó ^púraráti íffiihérameñiedk vía 
ghbeirfbtPva:* ' "

- Virsto el tarty ni,-él cúál’ éstablece 
, que: híiéñ'írasíúé éeán véneiidos én 
el juicio compéteúte de p’ropiedad 
él/Estadorlos |>uóBteb'y tes^corpó- 
raeiónes administrati vas-q ne sCha- 
lóeñ en -p oseé ion 4é' un motíte, se 
maú^ódrá' esta f^Or el- Gobiérttoy 
por 10s GobérHador'e8 éomo 8Í no 

. se‘ihubiése deducido reolámaciOñ- 
1 alguna: '

Visto, el tití '2.°.'-délÁéglaíh'eiíto 
de que viene tratáUdosé, qué utri- 
buye á la AdministrahiOñ él déSlin- 
cte' de todos- Jos . nxonfees publions, 
estableciéndo .un, peocedimientOfadA 
mi-uistrativp: .....

Visto (61 ;art:. 72, que concedei á j 
la AdministraCionpsin perjuicio do 
10.1 qUe á falfta* de .conformidad de 
das partes juzgues y-fallen - fcOs /Tri- 
bunalesi ^eh'exámen dy ^^esplntdom 
de las .cuestiones que rso susciten 
soí),re subsistencia ó.no subsistencia, 
de servidumbres y aiprovechamieo-., 
tos vecinales eñ los montés do 
carácter público: . -
: .;V;is'to3: los títulos 6,.®;'y 7,.® del. re-, 
glamrootí) ci.tad.Q,,-'que ©on.fiauda.ad-t 
mjnistracioa superior, de los montes 
dehEstado aj Ministerio dé. Fomen:-., 
to, y á, los .Gobernadores de ¡proviur ! 
cía la administración inmediata„jy : 
ordenan que el aprovechamiento de 
los mismos monteé ’se hága eón 
ari4gló á planes’ lórmadós ádminis'- ; 
tratívamente: ' ’

-Gonsiderándo: '
l ’.*^ Que según manifiesta eVGU- ' 

bemádor dé la próvincia dé GueuCa, 
y ne ápafécé contradicho pór la 
párté aétora eñ él intei'dróto, él' 
monte dé que be trata éstá cohí- / 

prend-id-o en el Catálogo de losqjú- 
blicos conocidos con el nombre de 
Sierra de Cuenca, y en ellos tienea 
ciertos derechos de mancomunidad 
los vecinos de los pueblos-de Tór
tola y Arcas:

2 .° Que á la Admiñistrabien eo. 
rresponde establecér las reglas á 
que ha de sujetarse él aprovecha
miento.de los refetido's montes, y 
resolver las cuestiones que acerca 
del mismo se susciten, mantenien 
do en su disfrute á los pueblos que, 
según se dice, tienen participación 
en él:

3 .® Que.el interdicto interpues
to por el Ayuntamiento de Cuenca 

>eoatrn«a la Real órden de^-g-de 
Octubre de 1879, anterior á la fecha 
Mela intórposicion de la demanda, 
de la cual so deduce.quo-existeuna 
mancomunidad de derechos en los 
montes de ^ilAse trata a favor de 
varios pueblos, Guyo estado pose
sorio corresponde á la Admistra- 
erón<AotíséPWp: ’ó.'f ’

4 .® Que. si. la. corporación.de- 
miMáM ií HftéÎàeft^ iíé6iftltíái 

del monte en cuestión, puede ha’ 
cer. u^p- de, sur derecho, ya pn lasa- 
fera,gubernativa, y^ .ante los Tri- 
búnaies competentes, en virtud âe 
fó H-éiii’yú^dá'qu8^ÓóWéhbWda,'i^^^ 
ÚÓ^^fQéiVia d’il interdfóté; • ■ ;

Gonformándome con lo cotíáÜI- 
tuídoipor ©l‘'X9®BSBjo ictej^fistadben 
pleno, -

. Vengo en decidir,esta-coñAPél^* 
tencia á favor de-la Administración,

Dado en San Ildefonso á yeinú 
y dós' de- ifúlió dÓ'fúíí dcho'ciéiiíos 
OChóiíta; -^XlFQÍNáO. ^ÍPrési
dente del Gonsejo fis. iMÜbiaW 
Antonio Cánovas del Castillo.

— ■1 • KWi ---------- -

(Gacela del 11 deJVaviembre d& 1880J

Ministerio deTa Gobernación.

REAL ÓRDEN

Èn'ér réóursó de àl?àda mtér- 
; plie'sto âüte est'ô Ministerio contra 
un àCUeédo dé Asá‘I^bù^^^^^'^ Pp*^^^ 
vincial, denegando la segregaOi^ 

ide Varias fincas déi 'término fáU' 
niCípal’de VilláñiieVa de óáh®É 
¡para"bgfe^aHaS di A^e la Óáp^rta'. 
dé 4sa- j’jírovitiiífá, "41 c3ii^So^' J 
iEétádoAn 28 dé Séti'éítibró liítí^ 
há' émpido el 'sigbienté ’diÓtáffleó:

AÉx^ó. Sr.:'Cum'pliôndb'lôÿS' 
pUésto én Réál'órden dÓ^O dé|^* 
lío' últiiúb, há*exáminádó'la ’SoW'^ 
el i^écurso interpuesto cÓntra hf 
acuerdo en qtíe ía'Dipútacióú P^^ 
vihcíal de taragoza deseátirnó i’ 
sólicítúd dirigida'á que décrétai® 
la segregación de váHas'fincás «^ 
término dé Villanueva dé '(járfe^j 
para incorporarías aide' la capit®^ 
de la próvincia.

’A'éste recursó'sé 'han uñido 1®® 
antecedentes que motivaron lá'^^'
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íolucioh. PôoTamada; y presciddieu’ j
jQjltí Q^’ps vicios de gup ; 4<ioloce 
¡atramitaeion, so echa de ver des- 
rt^ üùà'dlFè'àhâthn'dià qüh ù*a 
iajJbwadadk afeedeidn de Ilios, ‘in- 
ter03adQS,,dd,Ja Diputación, ni del 
¡JoberuaHor de la provincia, y que 
(üátá ^óV ^'âbla ' pàrà^îùyalidkr' üf 
expediente.

La solicitud expresada. fue pro- 
movldà'pdi^ nueVe vecinos (le/a^- 
^‘ sy aitío> d» ‘ VdHawudv a <dd GUlíe'-' 
gQ; l^c^pü^,ç.uy.a,4rasla‘Cion. dacUiï 
término á otro pretenden contiene 
freída vécitíos, a tdadr dél certifi
cado que.ohra-al ddlio 4í;- y -se'gún 
el art, .5.° de . la. ley. .innpieipal, 
•proce'de la segregación .de parte 
ilcl'iíli tér'miiíó' para agregárse á 
ctóOHíexisterrtes cnaúdOW acrUh^fde^ 
la mayoría, de..los ^üednos..4e¿la, por
ción que haya de segregarse etc.>; 
3'd‘tii8do qhh'iici’ próbediá' ni procède 
esta alteración, porque nuebe^ bb 
¡osrecYno lites, yap ñeque. ^p;,Q pieta- 
riós"en Villanueva cíe Gállego, no 
roii9v^iaóé: dé dáátb' ípító'blcíi^’iy Ïà’ 
voluntad dej, Únicq. ció.aqueUpa E^qe. 
Hííáé 'éste 'íatóctér áó se podría 
■HírfcUotOiaai? lQQír2JbÚ6títáÍ fióatiÜp' 
(pedan 59 que nq.h^p,hecho,.jgpsy 
tioiiUguua en eíAsunto.
-ta6tjiíásii’’?¿óí¿tJ.b^eÉtfedá5iÜtrtí<él 

indica el Negociado respectiyoydo* 
680 Ministerio, en todo el término 
do Villanueva hay 289 vecinos, y 
do consiguiente está muy lejos da 
fioataner 2,000 habitantes TiC^iden- 
108, que es el número menor de que 
ooiuo condición precisa ha de con- 
hríodoitéTÍninOi en- conformidad 
^tt-rebâtit{; 2;.?’ de la ley’ orgánica 
ya chaídanSi.; suh^iste :.su Ayunta- 
•^ieoto, es debido á la-.excepclou 
ootabiecida al final del mismo ar- 
tlddio; y ‘según 'repetidámeúte se 
^ declavaido, ño Se puede pormitir 
Í^o los’Municipios-priyire^iad'oiá'Se 
alejan mas y mas de aquella con- 

Se, ha dicho, sin probarlo, que de 
®Dtiguo han pertenecí(lo: á Zarago-- 
^das fincas de que se trata, y que 
^oce argufiÓs Añós pásáróh á Villa- 
•^’lóva sin que se sepa como y en 
Íiioforma, con qué autorización y 
^LyprOiparo He ' ..qiae ley-(ifOrmaton 
P?5? de este Municipio,, , 
ip. Ay untamiento,, contesta qupqi 

^Igúna porCioa' dé los prédlos se 
^^^^íad'ó' de uh bátastro 'á htíohn 
1850 y ,,!|§>g^, gg ihi^O dé ^¿ÂtiW’ 
®®*^®r4o; de- raníbas; corpoTuflioneís,. 
^'^¡l intervenqiQU' dq. los empleados: 
bjamo y sin oposición de npdie,, 

M^ô ^a mayoría de aquellos ha
Apeldo á Villanueva desde 

'®Qipó' itimémoriai, y el qué mc- 
^<^3 d6sdezi818.

'^ú todas* suertes-:el término ;e3 
^^® años el que ahora existe, y 

^’^ so puede alterar sino en la for-
^^ y con las' condiciones que près- 

la ley que rige i en la materia. 
ios informes de la Diputación 

provincial de 25 de ,Febrero de este 
'^®» y ôl Gobernador de 26 do Jn-

Éiô 'si’ghiêù'tô;' qti'ô Jie inc'lítían en 
t^ié'íth hiOfio ‘á-'ápoyar ‘lá adtóT'a- 
eioh ('prépUé'Sta^ - nO'^dU'-fie estimar 
porque al evacuarloé’hO'Sé hán-^'te
nido presentes las razones que que- 

1 dan e:í^úéstas ni otrah qUé sé Otíii- 
j ten'en obsequio de la brevedad.

Opina, por tanto, la Secciori que 
1 ño fué , procedente Ía solicitud cié 

j nueve vécinosdo Zaragoza y uno de 
í Villanueva de Gállegd.’de’que debe 
i déôïararsé nulo‘todo lo actuado én 
1 GÓaseeñenciádé ella.»
i , Y conformándose S. M. el Rey 

(Q. D. G.) con. el. preinserto .dieta- 
men, so ha .servido resolver como 
en el mismo sp propone.

De Real órden, y con devolución 
; del expediente original, lo digo á 

V. S. á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos/años. Ma.-. 

: tfrid,28, de Getubre de 1880,—La- 
( sala.—Sr. Gobernador de la provia- 
Hia de ¡Zaragoza;. .

; Gaceta del 10 de T/omemíre de 1880.

Ministerio de Fomento.

REALAS ÓRDENES, - 

híxem'o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha visto con él ñiayor ágrado . el 
dohátivo que con destino á Biblio
tecas populares han hecho Don 
JoSé González Perez de veinticinco 
ejemplares de cada una de ^us 

: obras JV'ociónes de Arilmetica ^ JVo- 
ciones de Geometria; Doña Sofía Tár- 
than de'50 'Ue’ Paginas para la edn-- 
cacion popular, por la misma; Don 
Elias Martínez Rico de seis de las 
Pisertacioñés premiadas 'en el segtin- 
db eériámen pedagógico celebrado en 
Granada; D. Ramón Éeon Martínez 
de 200 de la 'if/ri/iiiCit de'los Cervan- 
tiséas correspondientes al "^5 de Di
ciembre último, de que es fúndador 
y directos; D. Luis PoU y Bonet de 

: en,Memoria sobre la pMlloxera vas^ 
tdlriíc, premiada por la Sociedad 
económica mallorquína; D. Satur- 

miho^-Font y• Carrerá-s 'dé 25 del 
Manual de Ariimética, primera y 

1 segúnda parte, por el mismo; Don 
Enrique Benavont de cinco (tercer 

■ donativo), ’.de’ Él idioina '^ 
, puesto al alcance dedós españoles, de 
que es autor; D. José Lledó y Naya 
de 2b‘dB’ SU. ,:0bna ,M íó^ím^A ^ 
aceióñ', ylDó^anhél Marquez- Perez 
de Aguiar de lOO.de sus Pitudios 
acerca de las relaciones mercantiles 
entibe,España, g Poriugal.

Al. propio tienapo, "ha dispuesto 
S. Bi.' que se'hagan públicos estos' 
dÓhátiVos'y que sé dén lás gracias 
á lás 'ihtér'esadds por su generoso 
despreUdimiento. ' 

; De^Real órden lo digo'á V. lE. pa
ra su iconocinidento. Dios ¡guarde lá. 
V.¡E. m^(^hos ahoS/ 'Mailcid 25 de. 
Octubre de 1880.—-Lasaía.—Señor

Director general dé Ln^trucéion 
pública, Agricultura ó industria.

ExcífibiW: S. iM.'él'Réyqq. D. g.) 
ha visto con el mayor agrado el 
donativo que con destino á las Bi
bliotecas públicas han hecho Don 
Emilio de la Peña de seis ejempla
res Ad Pecopiiacion por órden de ma- 
t^riaeâe dïfS 'fueros g observancias 

’ vigentes en él antigsto Peino de Ara
gón’, formada por el mismo, y Don 
Juan VizOarro de igual número de 
su obra Péstauracion de la educación 
doméstica; disponiendo que, ád pro
pio tiempo que. se hacen públicos 
estos donátivosée dén las gracias 

■ á los’interésados pOr su generoso 
desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. È. pa
ra su conocimiento y demás ef^c- 

: tos. Dios guarde á V. E. muchos 
■ años. Madrid 25 de Octubre de 
1 1880.—Lasala.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública, Agri- 
i cultura é Industria.

í {Gaceta dél \ 2de Noviembre de 1880.)

i Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Aipropue^ta^ldePMiniistro de Ha- 
- cienda,.'de., acuerdo con el'Dónsájo 
i de Ministros, conforme cóíi él’diC- 
i támen del Consejo de Estado en 
■ pleno, y don árrégioml ailt. 41 de 
Ha ley de Administración y Conta■ 
’ bilidad de 25 de Junio de 18-70,

Vengo en deoíetar ío siguiente:
Artículo!.“ Se concede al pre-

1 supuesto dél Ministerio de Estado 
<’ correspondiente al año leconómico 
: de 1880-81 un supléménto de cré- 

■. dito de 16.500 pesetas, ;con aplica- 
i ción al capítulo ‘31?, áiR.'r.®, para 
! satisfacer los haberes del Presiden- 
’ te de la';Delegación española^en la 
í Gómisión internacional dé ¡Bayona.

Ait. 2.® ^E1 importo del suple- 
i mentó de crédito concedido por el 
ia'rtícúlo anterior se cubrirá provi-.. 
ísionalmente con la deuda flotante 
•del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará en su 
■día cuenta á las Córtes del presen- 
(te decreto.

Dado en Palacio,á nueve de No- 
‘viembre de mil ochocientos ochen- 
(ta.—ALFONSO.—’El Ministro de 
Hacienda, Fernando .Cos-Gayon.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Vista una instancia 
de varios propietarios, comercian
tes é industriales de la villa de 
Candás, en la provincia de Oviedo, 
solicitando se habilite aquel puerto 

para el desembarqué de maderas, 
duelas, barriles, aros, calderas, 
hierríjk, carbón, drogas, grasas, ra
ba, .aceite,, harina, aguardiente, 
vinos, y los.demás artículos queue- 
cesiten las fábricas de escabeche y 
productos químicos establecidas en 
la localidad, iprocédénte todo de 
Gijon: y para el embarqué, con 
destino al mismo Gijon, He los. pro
ductos de las fábricasydos mine
rales de hierro y piedra, sílice, con 
documentación ambas operaciones 
de là Aduana de Gijón, principal 
de la provincia: -

Visto lo -informado aeerca del 
particular por el Gobernador vcivil 
de la provincia ele Oviedo, Jefe do 
la Administración económica. Ad
ministrador principal de Aduanas. 
Jefe de la Comandancia dé earabi- 
neros y Jurita dé Agricultura, 'In
dustria y Gomercio;

Y considerando que sin perjuicio 
para los intereses del Tesoro ni 

• aumento de empleados y carabine
ros que fiscalicen los embarques y 
desembarques que por él puerto, de 
Candás sé efectúen, cabe hacer 
extensiva'la autorización ó permi
so.que hoy disfruta para ciertos 
artículos de los que relaciona la 
instancia, y son los que principal
mente reclaman las industrias de 
productos químicos y conservas 
alimenticias de la localidad, siem
pre que las operaciones de des- 
érnbarque corran á cargo de la 
Aduané,' principal, por los abusos 
■queH la sombra de aquellas pudie
ran intentarse;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
fórinidad con lo propuesto por 
V. Et, se ha servido resolver que 
se amplíe la habilitación del puerto 
de Candás, en la provincia de 
Oviedo, para el embarque de frutos 
y productos del país con autoriza
ción de la Aduana de Luanco ó la 
do Gijou; y para el desembarque do 
maderas, duelas y envases arma
dos y cenizas de algas marinas 
naciónalies, y carbón mineral na
cional, ó extranjero nacionalizado 
portel pago de derechos, proceden
te todo de Gijon, cuya Aduana 
deberá autorizar precisamente la 
descarga dé éstas" méTcaneías con 
las precauciones que en cada caso 
crea oportuno adoptar.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde áJV.;E.’/muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1880.— 
Cos^Gayoni^Sr. vDire'Ctér .general 
deAxtuanas-.

Ministerio de Ultramar,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
.Ultramar, de conformidad con .el 
Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se concede al Mi

nistro de Ultramar un suplemento 
de crédito de 1.350 pesos, con apli
cación al art. 1.’, cap. 8?, sección 
6? del presupuesto vigente de la 
isla de Puerto-Rico, para atender á 
la construcción de la sección de 
Arecibo á Utuado, de la línea tele
gráfica del primero de estos puntos 
á Ponce.

Art. 2.’ El importe de este 
suplemento de crédito se cubrirá 
con el sobrante deí citado presu
puesto.

Art. 3.° El Gobierno dará cuen
ta oportunamente á las Córtes del 
presente decreto. / 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos ochenta.

. NüM. 254? ' '

REPARTIMIENTO de la cantidad de 27.335 pesetas, 42 céntimos, á que 
asciende el presupuesto Carcelario del partido de...Valladolid, apro
bado por los Sres. Alcaldes do los pueblos que le forman, y que ha 
de regir durante el año. económico de 18.80 á 1881-, .ba;sado en Jo? 
cupos de la cóntribucion territorial y de subsidio, que cada lócali- 
dad satisface al Tesoro público, según lo dispuesto en la órden de 
12 de Noviembre de 1874 y Real decreto dé 13 de Abril de 1876

PUEBLOS.

CUOTAS

que satisfacen al Tesoro.
TOTAL.

Cantidades 
con que deben 

contribuir.
Por Territorial. Por Subsidio.

Petetat. Cts. Pesetat. cts. Pesetat. cts.
1.' '

Pesetas.. et s.

Valladolid.. 408275 & 315491 40 723 766 .40 2.1076 86
Arroyo.............................  . 7448 Û 1.90 9 ’7738 JO 225 32
Ciguñuela......................   . 13092 d 685 87 13777 87 401 20
Cistérniga.. .. .. . 9358 » 813 12 10171 12 296 16
Fuensaldaña. .... . •12917 U • 410 A 12427 JO 361 88
Géria, ............................... 11911 Ü 400 9 12311 » 358 48
Laguna de Duero. . . . 8725 û 772 50 9497 50 276 56
Puente Duero....................... 2124 o 177 50 2301 50 67 9
Renedo.................................. 13957 607 50 14564 50 424 12
Robladillo.... . . 2852 . 65 » 2917 JO 84 92

* Santovenia...................... ..... 4846 » 430 36 .5276 36 153 64
Simancas. ....................... 18856 9 2055 24 20911 24 608 92
Traspinedo........................... 5212 9 456 JO 5668 9 165 >
Tudela de Duero. .. 35768 » 3144 50 38912 50 1133 12
Villabáñez........................... 18284 JO .467 50 18751 50 546 04
Villanubla.. . . . . . 22159 0 1347 50 23806 50 .693 34
Zaratan.. ...... 14222 9 1677 ,50 15899 10 ,462 96

Valladolid 11 de Noviembre de 1880.—El Vicepresidente accidental, 
Antonio Lanuza.— Juan Callejo, Secretario. ' ’

NüM. 249.

Don Julián Cernuda g Cernuda, Jue'^ 
de primera instancia del partido de 
Medina de Dioseco.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á un sugeto que en el ve
rano último estuvo sirviendo en 
casa de D. Andrés Valbuena, veci
no de Berrueces, y manifestó lla
marse Manuel Perez, y ser vecino 
de Izagre, para que en término de 
nueve dias, á contar desde la pu

—ALFONSO.—El Ministro de Ul
tramar, Cayetano Sánchez Bustillo.

: Ministerio Me Estado.

DirecczQíi de Comercio y . 'Consulados.'

. S. M. el Rey (q,, D. g.) ha tenido 
á bien .conceder el. diegium eæeÿua- 

! tur & Mr. Henry-C. Marston, Cón^ 
sul de los Estados-Unidos en Má- 
l^g^j y á Mr. George W. Roosevelt, 
Cónsul de dicha República en 
Matanzas (isla de Cuba). . .

S. .M. se ha servido asimismo 
autorizar á Mr, James Miller para 
desempeñar el cargo de Vicecónsul 
de Inglaterra en las Palmas (islas 
Canarias). 

blicación del presente edicto, com 
parezca en este Juzgado y Escri, 
banía del infrascrito, á declarar en 
la causa seguida én el mismo con. 
tra Miguel Mata, sobre estafa' de 
mil pesetas.

Rioseco nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta.—Julián 
Cernuda.—Por mandado de S. S.^, 
Cesáreo Artero Gonzalez.

d)on Jiamon Ocía'oio de Toledo, Jueiií 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y 
sugjartido etc.

Hago saber; Se venden judicial
mente en pública subasta, los bie
nes que á continuación se expresan, 
que sé hallan de manifiesto en la 
casa de Don Andrés Guerra Canillas 
de esta vecindad, propios de Don 
Santiago Manso Sandoval, su con
vecino, para hacer pago de dos mil 
quinientas pesetas, intereses y 
costas que adeuda á Don Saturnino 
Guerra: han sido retasados en tres 
mir quinientas sesenta y seis pese
tas, y no se admite postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
retasa.

El remate tendrá lugar el dia 
veintitrés del áctual y hora de las 
doce en la Sala de este Juzgado . ' 

Dado en Valladolid a once dé 
Noviembre de mil ochociéñtos 
ochenta. Ramón Octavio de Toledo. 
Por mandado de S. S.^, Simón de 
Monéo.

BIENES QUE SE VENDEN.

Pesetas#

Un cubilote de futídir hierro 
,en. 180

Doce atriles de hierro fun
dido en, ...... 1875 

Siete máquinas de lavar en 
construcción en. . . , 504 

Dolientes ladrillos rofrac- 
tarios en. ...... 170 

Cuatro cajas, pareja de hie- 
rro fundido en. ./.,. 244 

Once cucharas de hierro 
dulce en. ...'... 238 

Cinco cajas, pareja de hierro 
fundido en. . . ... 146 

Una caja pareja en. ... 44 
Cinco cajas, pareja hierro 

fundido en. ..... 63 
Dos atriles, ,hierro fundido 

para tornear en  17 
Ochenta arrobas do lingote 

de hierro en   85

ToTAL..................... . 3566

ANUNCIOS PARTICULARES.

í los Ayuntamientos.

En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 

y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.’y 
2.’ grado. Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2.’ 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas,

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven- 
ta las relaciones de fincas 

rusticas, arbanasy ganadería, 
que tienen que presentar ias 
Juntas municipales Ó la Co
misión de Estadística Terri
torial.

PASTOS PARA GANADO LANAR?

Para la temporada de invierno 
se arriendan los acreditados pastos 
del valle de San Juan y Plantío, y 
montes de ViUalobony Villaldavifl 
en Palencia y pueblos de la misma 
provincia, en todos ellos hay aguas 
abundantes:y espaciosos corralesy 
Tinadas.

Para precios y condiciones del 
arriendo, dirigirse á Don Manuel 
Martínez Durango en Palencia, 
calle dé Barrionuevo núm. 5.

Gran fábrica de tuberías de barro 
de Gregorio del Val, calle del Sal' 
vador número 19, en competoucia 
respecto á su superioridad coa 
cuantos se fabrican en vallado!''* 
y su provincia, no fiarse de murs' 
tras, visitar las fábricas y ^o'’^" 
que en ésta, es donde en 
cantidad se construye el mejo^ 
género, como tiene acreditado 8® 
los 50 años que lleva de existencia' 
dedicada eselusivamente á 0®*® 
ramo.

VALLADOLID í

Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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